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ANUNCIO


Se hace público que por Junta de Gobierno Local con fecha 2 de junio de 2026 se ha aprobado la convocatoria de solicitud de subvención de concurrencia no competitiva para la contratación de personas en el marco del programa MEFO empresas para el año 2026, de acuerdo con las resoluciones siguientes:


Primero. - APROBAR la convocatoria para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva para la contratación de personas desempleadas en el marco del proyecto de “Medidas Especiales de Formento de la Ocupación-Empresas” para el año 2026, de acuerdo con el anexo 1. 

Segundo. - ESTABLECER que el plazo para la presentación de solicitudes se inicia el día siguiente a la aprobación de esta convocatoria y finalizará el 31 de octubre de 2026, o hasta que se agote el crédito disponible si esta es anterior. 

Tercero. - APROBAR Y AUTORIZAR el gasto destinado a esta convocatoria por un importe total de 10.000 euros a cargo de la partida presupuestaria 2410 470000 Medidas Especiales Promoción Ocupación (empresas) del presupuesto municipal vigente para el año 2026.

Cuarto. - PUBLICAR la presente convocatoria al BOPB a través de la Base de Dades Nacional de Subvenciones (BDNS), al Registro de Ayudas y Subvenciones de Catalunya (RAISC) y el portal de transparencia del Ayuntamiento de Montmeló.



Anexo 1



CONVOCATORIA PARA LA SOLICITUD DE SUBVENCIONES – PROYECTO MEFO EMPRESAS DEL AYUNTAMIENTO DE MONTMELÓ PARA EL AÑO 2026

Objeto de la convocatoria

El objeto de esta convocatoria es regular el procedimiento para la concesión de subvenciones a personas físicas o jurídicas que contraten laboralmente a una o más personas desempleadas en el marco del proyecto “Medidas Especiales de Fomento del Empleo-Empresas” del Ayuntamiento de Montmeló mediante el procedimiento de concurrencia no competitiva, para el año 2026.

Esta beca está destinada a empresas que contraten personas desempleadas, con el objetivo de favorecer la inserción laboral de personas en situación de desempleo, y particularmente de aquellas que forman parte de colectivos más vulnerables.

Bases reguladoras

Las bases reguladoras de esta convocatoria fueron aprobadas inicialmente por el pleno municipal en sesión de 31 de marzo de 2026, fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona el 10 de abril de 2026 y quedaron definitivamente aprobadas el día 12 de mayo de 2026.

De acuerdo con estas bases, el procedimiento de concesión debe iniciarse de oficio mediante convocatoria pública aprobada por el órgano competente con posterioridad a la aprobación de las bases reguladoras.

Régimen jurídico

En todo aquello no previsto en las bases y en esta convocatoria, será de aplicación lo establecido en la normativa vigente en materia de subvenciones otorgadas por las administraciones públicas, es decir:

· La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante, LGS).
· El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 (en adelante, RLGS).
· Las bases de ejecución del presupuesto municipal.
· La ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de Montmeló.

Procedimiento de concesión

La beca será concedida de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación.

El procedimiento de concesión es el de concurrencia no competitiva. Esto supone que cada solicitud se examinará individualmente, en el momento de su recepción, por parte del Ayuntamiento. Si se verifica que cumple con los requisitos, se determinará la cantidad de la subvención, de acuerdo con los parámetros que se establecen en las bases reguladoras y en esta convocatoria, y se acordará una reserva de crédito. El pago se formalizará a posteriori, una vez validada la justificación económica.

Presentación de solicitudes

Las solicitudes para optar a la beca deben presentarse desde el día siguiente al de la aprobación de esta convocatoria y hasta el 31 de octubre.

No se admitirá ninguna solicitud presentada fuera de plazo.

Los beneficiarios de la beca deben cumplir los requisitos y condiciones regulados en la cláusula 4 de las bases reguladoras, y deben adjuntar a la solicitud la documentación exigida en la cláusula 12 de las bases.

Importe de la subvención

El Ayuntamiento subvencionará, en concepto de gasto salarial de trabajador, las contrataciones que se realicen según los siguientes criterios:

a) Línea general. Para contrataciones a jornada completa, en función del salario bruto mensual prorrateado del trabajador contratado, de modo que el importe de la subvención será del 20% del mismo, hasta un máximo de 427,35 euros mensuales.
Para el resto de contratos de menor intensidad, los importes serán calculados de forma proporcional, teniendo en cuenta los importes máximos del párrafo anterior.

b) Línea de apoyo a colectivos más desfavorecidos:
· Personas con discapacidad
· Mujeres
· Jóvenes entre 16-29 años, a fecha de la contratación por parte de la empresa
· Desempleados de larga duración: inscritos de forma ininterrumpida en el Servicio de Empleo de Cataluña y no haber cotizado más de 30 días en los últimos 18 meses. Se acredita mediante Certificado Integrado del SOC, actualizado
· Otras personas en situación de riesgo de exclusión social o de seguimiento activo por parte de Servicios Sociales municipales. Servicios Sociales lo acreditará de oficio

Para contrataciones a jornada completa, en función del salario bruto mensual prorrateado del trabajador contratado, de modo que el importe de la subvención será del 25% del mismo, hasta un máximo de 534,19 euros mensuales.

Para el resto de contratos de menor intensidad, los importes serán calculados de forma proporcional, teniendo en cuenta los importes máximos del párrafo anterior.
La subvención se limitará a los seis primeros meses de contrato, para cada puesto de trabajo y en cualquier caso hasta el 31 de diciembre del año en curso.

En caso de formular una o varias solicitudes de subvención para la contratación de varios trabajadores en un mismo año, se establece un máximo anual de 4.000 euros de subvención por empresa.

Dotación presupuestaria

La cantidad total máxima destinada a esta convocatoria es de 10.000 euros, con cargo a la partida presupuestaria: 2410.470000 Medidas Especiales Promoción Empleo (Empresas).

Órganos competentes para la instrucción y la resolución del procedimiento

El órgano competente para la instrucción del procedimiento, que tiene la función de tramitar, verificar y elaborar la documentación necesaria para la valoración de las solicitudes, es el Departamento de Promoción Económica.

La composición del órgano que tendrá la función de valorar el cumplimiento de los requisitos y la determinación de la cantidad de subvención en cada caso, de acuerdo con las bases reguladoras de las ayudas, será la siguiente:

· Presidente/a: alcalde/sa o el/la concejal/a en quien delegue
· Vocal: un/a administrativo/a de Promoción Económica
· Secretario/a: un/a técnico/a de Promoción Económica

Por último, la resolución de concesión o de denegación corresponde a la alcaldía, o bien al órgano que tenga delegada esta atribución de acuerdo con la normativa de régimen local y los decretos de delegación de competencias del Ayuntamiento de Montmeló vigentes en el momento de dictar el acto.

Plazo de resolución y notificación

De acuerdo con la cláusula 15 de las bases específicas, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento es de 3 meses, a contar desde la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona.

Pago y justificación

De acuerdo con la cláusula 19 de las bases específicas, el pago de la subvención se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta facilitada por la persona beneficiaria una vez esta haya justificado debidamente la contratación objeto de la subvención solicitada, a partir de los 30 días siguientes a la fecha de justificación.

Publicidad de la convocatoria

De acuerdo con la cláusula 25 de las bases reguladoras, el extracto de la convocatoria se publicará, mediante la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en el BOPB. El texto íntegro se podrá consultar en la misma BDNS y en el portal de transparencia del Ayuntamiento de Montmeló. También se publicará en RAISC.


Pere Rodriguez Rodriguez
 Alcalde
(firmado electrónicamente)



2

image1.png
AJUNTAMENT
MONTMELO




